




José Ignacio Gómez Díaz 
Abogado 

 

Oficina: Cra. 3 Nº 3-55, Gachetá (Cund.) - Celular: 3112171437 E-mail: jignaciogomezd@hotmail.com 

 

Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ 
E.  S. D. 
 

 

• Ref.: PROCESO DE PERTENENCIA, radicado 124-2022 
 

• Demandante: ROSA ELVIRA CIPRIÁN DE LINARES 
 

• Demandados: MARCOS BABATIVA, MATILDE BEJARANO, AGUEDITA CIPRIÁN DE 
LINARES, igualmente herederos indeterminados de MARÍA DEL CARMEN CIPRIÁN, 
y las personas indeterminadas 
 
 

Respetado Doctor:  
 
JOSÉ IGNACIO GÓMEZ DÍAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.376.148 expedida en Gachetá, abogado en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Nº 88316 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de ROSA ELVIRA CIPRIÁN DE LINARES, 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía Nº 20.571.943, expedida en Gachalá; 
respetuosamente manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de 
fecha 23 de septiembre de 2022.  
 
Fundamentos del recuso: 
 
1. El auto que estoy impugnando señala: 

 

 
 

2. Tanto en la demanda como en el poder se menciona que los demandados son: 
 

 
1. “EL RECUERDO”, distinguido con Matrícula Inmobiliaria Nº 160-31032 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá. Se dirige la demanda contra MARCOS 
BABATIVA Y MATILDE BEJARANO, y las personas indeterminadas. 

 
2. “EL BOQUERÓN”, distinguido con Matrícula Inmobiliaria Nº 160-31033 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá. Se dirige la demanda contra MARÍA DEL 
CARMEN CIPRIÁN, y las personas indeterminadas. 

 
3. “EL BOQUERÓN”, distinguido con Matrícula Inmobiliaria Nº 160-31034 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá. Se dirige la demanda contra MARÍA DEL 
CARMEN CIPRIÁN, y las personas indeterminadas. 

 
3. El texto de las vallas es el siguiente: 

  
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachetá/Ref.: Proceso de pertenencia 124-
2022/Demandante: ROSA ELVIRA CIPRIÁN DE LINARES/Demandados: MARCOS BABATIVA Y 
MATILDE BEJARANO, y las personas indeterminadas/Emplazamiento a todas las personas 
que crean tener derecho sobre el inmueble para que concurran al proceso/Predio: “EL 
RECUERDO”, Matrícula Inmobiliaria Nº 160-31032, cédula catastral Nº 25-297-00-00-00-00-
0004-0273-0-00-00-0000 
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Abogado 
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*********************** 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachetá/Ref.: Proceso de pertenencia 124-
2022/Demandante: ROSA ELVIRA CIPRIÁN DE LINARES/Demandados: MARÍA DEL CARMEN 
CIPRIÁN, y las personas indeterminadas/Emplazamiento a todas las personas que crean 
tener derecho sobre el inmueble para que concurran al proceso/Predio: “EL BOQUERÓN”, 
Matrícula Inmobiliaria Nº 160-31033, cédula catastral Nº 25-297-00-00-00-00-0004-0273-0-
00-00-0000 
 

*********************** 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachetá/Ref.: Proceso de pertenencia 124-
2022/Demandante: ROSA ELVIRA CIPRIÁN DE LINARES/Demandados: MARÍA DEL CARMEN 
CIPRIÁN, y las personas indeterminadas/Emplazamiento a todas las personas que crean 
tener derecho sobre el inmueble para que concurran al proceso/Predio: “EL BOQUERÓN”, 
Matrícula Inmobiliaria Nº 160-31034, cédula catastral Nº 25-297-00-00-00-00-0004-0273-0-
00-00-0000 

 

 

4. Cotejando el texto de la demanda y el poder con el texto de las vallas corroboramos que 
efectivamente, en cada una de las vallas se menciona el respectivo nombre de las 
partes, tal como lo establece el art. 375 #7 del C.G.P. 
 

5. Consecuente con lo anterior, ruego se modifique el auto que estoy impugnando, y en 
su defecto, se señale que las vallas están acorde a lo ordenado por la norma antes 
citada. 

 
Del señor Juez, atentamente, 

 
JOSÉ IGNACIO GÓMEZ DÍAZ 
C.C. Nº 80.376.148 expedida en Gachetá 
T. P. Nº 88316 del Cons. Sup. de la Judicatura 
 



   José Ignacio Gómez Díaz 

Abogado 
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ 
E.  S. D. 
 
 

• Ref.:    Proceso ejecutivo 2021-060 

• Demandante:   ARLEY INOCENCIO PINEDA ROMERO 

• Demandado:   MEDZA GROUP S.A.S 
 

 
Respetado Doctor: 
 
JOSÉ IGNACIO GÓMEZ DÍAZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
80.376.148 expedida en Gachetá, con domicilio en Gachetá, abogado en ejercicio portador 
de la Tarjeta Profesional Nº 88316 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura , 
obrando en calidad de APODERADO de ARLEY INOCENCIO PINEDA ROMERO, mayor de 
edad, domiciliado en Gachetá, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.215.862, 
expedida en Ubalá, con el debido respeto, por medio del presente escrito manifiesto lo 
siguiente: 
 
1. RENUNCIA A TÉRMINOS:  

 
Renuncio a los términos que me concede la ley para interponer los recursos de ley. 
 

2. Concomitante con lo anterior, estoy interponiendo recurso de REPOSICIÓN contra el 
auto de fecha 23 de septiembre de 2022, el cual sustento así: 
 

a. El auto que estoy impugnando manifiesta: 

 
b. El día 18 de agosto de 2022, a las 16:05 horas, envié al demandado e 

igualmente al correo jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co que 
corresponde al correo institucional del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Gachetá, el AUTO  que libra mandamiento de pago en el proceso de la 
referencia, y cuyo pantallazo me permito adjuntar. 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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c. El anterior, correo fue reenviado por el suscrito a su Despacho, el mismo día 18 

de agosto de 2022, a las 16:26 horas, tal como se observa en el pantallazo que 
estoy adjuntando: 
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d. Con lo anterior, ruego a su Despacho verificar los correos enviados en la fecha 
y horas indicadas en los literales anteriores, y constatar que efectivamente, le 
fue enviado al demandado el auto que libra mandamiento de pago en el 
proceso de la referencia. 
 

e. Mediante correo enviado a su Despacho el pasado 16 de septiembre, adjunté 
la constancia de notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo al 
demandado, la cual fue hecha vía correo electrónico y certificado por 
mailtrack, en la que se observa que el demandado abrió el correo el “8 Aug, 
2022 at 4:20 PM”. 

 
 

f. El inciso tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala: 
 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.” 

g. De la norma antes citada se establece que por cualquier medio se podrá 
verificar que el demandado hay leído el mensaje de datos con el que se le 
pretende notificar. 
 

h. Por lo anterior, ruego se tenga en cuenta la certificación en la que MAILTRACK 
(la cual nuevamente estoy adjuntando) está indicando la fecha y hora en que el 
demandado ha leído el correo, y en consecuencia se sirva tener por notificado 
al demandado. 

 
Atentamente, 
 

 
JOSÉ IGNACIO GÓMEZ DÍAZ 
C.C. Nº 80.376.148 expedida en Gachetá 
T. P. Nº 88316 del Cons. Sup. de la Judicatura 
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